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1. Disposiciones generales ' 

-PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
OR DEN -eLe 28 de febrero de 1962 por la que se aclara el 

alcance del articulo octavo de la Ley de Estadistlro . de 
31 de diciembre de 1945. 

Excelentlslmo e llustrlSlmo señores: 

El articulo 8.° de la Ley de Estadistica. áe 3l de dlclemUro: 
de 1945. estaU!cce que todas las personas Individuales o colectivas. 
espaflolas o extranjera:;; que residan en Espa - están obligadas 
a facilitar los datos .estadistlcos de toda mdole requeridos por el 
Instituto Nacional de Estadistica. con exactitud y dentro de los 
plazos que . se fiJen 

Al propio tiempO' dlspone que los Orgamsmos del Estado y En
tidades de carácter pÚblico deberán facilitar Igualmente los datos 
estadlstlcos que el Instituto Nacional de Estadistica necesi te. 
exceptuándose los datos confidenciales de los distintos Ministe
rios y especialmente los reijltlvos a los tres' EJércitos de Tierra. 
Mar y Aire. 

Al amparo de esta excepción algunas Empresas haf consul
tado sobre si deben cumplimentar o no los cuestionarios estadís
ticos cuando se les han adjUdicado contratos de suministro 
o serv icios por los Departamentos mlnlsterlales. 

La gecesidad de obtener una Infonnaclón global de las acti
vidades económicas delopals es perfectamente compatible con lo 
dispuesto en el articulo 8." de la Ley de Estadistica. por lo' 
que a propuesta del Instituto Nacional de Estadistica y ·de con
formidad con el Alto Estado Mayor. 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenldo a bien disponer : 

PrImero Toda Empresa privada o paraestatal. cualquiera 
que sea su forma Jurldlca. estA obligada a diligenciar los cues
tionarios estadlsticos propuestos por el Instituto Nacional de Es· 
tadlStlca y apro ... aáos por la Pre&ldenCla del Gobierno. aunque 
durante el periodo de referencia de tales cuestionarios haya aten
dido contratos de suministro o servicios de un Departamento 
ministerial. civil o militar En estos cuestionarios no figurará en 
ningiln caso la cspecltlcación de los productos o servicios de tales 
contratos sin la autorización e""Presa del Alto Estado Mayor o del 
Departamento Interesado. . 

Segundo La excepción establecida en el parrafo segundo del 
articulo 8.° de la Ley de 31 de diciembre de 19<15 y en el aro 
tlculo 116 del Reglamento para su aplicaCIón. de 2 de febrero 
de 1948. sólo afecta a los datos confidenciales originados en el 
ámbito estricto de los Ministerios y sus dependencias 

Lo que comunico a V E Y a V l . para su conoclmlent~ 
y efectos. 

. Dios guarde a V E. Y a V. 1 muchos aflos. 
Madrid. 28 de febrero de 196'l. 

CARRERO 

Excmo. Sr capitán General Jefe del Alto Estado Mayor t' Uus
trlslmo Sr Director seneral del Instituto Nacional de Esta
distica 

M 1 N 1ST ERI Ó DE JUSTICIA 
ORDEN de 9 de enero de 1962 sobre 10000000to 11 ordenacfé¡n 

de ficheros V partes de los Registros CivUes. 

Uustrlslmo se flor : 

. Dlspuestp por los artlcul.os 98. número tercero. y 117 del 
Reglamento del Registro Civil. publicado por Decreto Q,e 14 de 
noviembre de 1958. que se lleve en cada Registro U{l fichero 
en que se ordene. alfabéticamente por ape1l1dos los inscritos. la 
Orden de este Ministerio de fecha 24 de ciiciembre de 1958. en su 
articulo 25. ordenó Que las flchas para los mlsmos. as! ~mo 

los impresos para los partes de matrimonios y defunciones entre 
los distintos Registros. se facilitaran por la Dirección General 
del Ramo con cargo . a la correspondiente partida de los presu
puestos. Al objeto de organizar el suministro. se hace necesarIo 
dictar normas que aseguren la conveniente uniformidad. y a 
este respecto se regula la fe rma de las fichas y ordenación de 
los tlcheros en los Re¡.; lstros Civlles a cargo de los Jueces mu
nicipales y comarcales. únicos a los que. por ahora en esta 
primera etapa. conviene extender el servicio. A este respecto 
se ha procurado la máxima economla y sencillez. y aprovechando 
la experiencia Que ya se tiene en et Registro Central. se dispone 
la unidad del fichero. con lo que se consi:sue una notable slm· 
pllflcaclón sin mengua de las ~arantlas del mi~o. 

A propuesta de esa Dirección General. 
Este Mln1sterlo se ba servido disponer: 

1.° Por los Jueces encar~ados de los Reglstl'os CIViles . .. 1 dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 117 del Reglame.nto 
del Registro Civil y confeccionar los !lcheros. se utilizarán fI· 
chas del tamalio siguiente: 

148 por 10~ mlllmetros <A6 U N. EJ. 

2.° Las fichas serán de cartulina. de consistencia adecuada. 
de color blanco. y se colocarún en torma apaisado. ordenándose 
altabétlcamente. . 

Se podrán util izar las «gulas» auxlllares-<ie plástico. latón. 
etcétera-que S('an convenientes para el mejor manejo tip lo,. 
ficheros. 

3.° Se organl1.am un rlchero comúD para las Cl!at1'O SeccIo
nes dé cada RegistrQ ClvJl. utilizándose ficha ~n la impresión 
adecuada para contener respecto a cada persona. rererencla B 
los actos objeÍ<> de inscripción principal 

El modelo de la ficha fI~ura en el anexo de esta Orden. 
En la C1cha sólo habrá de hacerse referencia a los actos que 
figuren Inserltos en el Registro en cuestión; las rererenclas a 
la Sección- de Tutelas figurarán I'n la parte destinada a «Obser
vaciones •. 

Los ficheros de fe de soltCrla v vludc7. serán Indcpendlentea 
y se organizarán en forma análoga 

4.° Los partes para dar cumplimiento a lo dispueM en el 
articulo 159 del Reglamento se efectuarán mediante Im.preso 
adecuado con arre~lo al módelo ya establecido IOrden de 24 de 
diciembre de 1958. modelo número 16). con el formato ·slmpUtlca· 
do que tiene ya en uso el Re~lstro Civll Central 

5.° Los C1cheros serán preferentemente metálicos. debiendo 
tener er cajón una hol¡¡ura. respecto al tamafio de lo rlcba. de 
unos tres mlllmetros. 

La obtenclon de los tlcheros será con cargo 'a la dotación 
presupuestarla del material de los Juz~ados . a cuyos efectos la 
Sección cuarta de la Subsecretaria hará los arr~los necesarios. . 

6." Cuando los Registros Civlles de una poblaCión donda 
existan varios estén situados en un mismo edificio el fichero 
podrá ser común Quedando a cargo del Decanato o del Juez 
que designe éste. si sólo fueren algunos los que estén en condi
ciones adecuadas para la or?anlzaclón en común del C1chero 

7.° La Dirección Qcneral de los Re~lstros V del Notariado 
otganlzará en forma adecuada el suministro de C1chas y partes. 
y dictará las dIsposiciones necesarias para el cumplimiento de 
esta Orden. pudléndc efectuar Incluso las variaciones no esen· . 
clales en los modelos Que Juz¡rue convenientes. . 

. Lo que dl¡;o a V 1 para su 'conoclmlento y efectos. 
Dios guarde a V I muchos afios. 
Madrid 9 de enero de 1962. 

lTURMENDl 

limo Sr Director general de los Registros y del Notariado 

Anexo de la Orden del · Ministerio de Justicia de 9 de enero 
de 1962 sobre formato y ordenación de ficheros y partes de los 
Registros Civiles: 
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Modelo de la f. ·;ha a que se hace rererencla en el articulo ter· 
cero de dicha Orden: 

(Apellidos) 

(Nombrl'l 

NACL\HENTO ............... ............... Tomo .....•....•. Pág 
(Fecha) 

MATRIMONIO: Con 

•• .•••.............. ....... . . .. . .........•.......... T omo ......... Pág. 
(Fecha) 

nE1"UNCION " ................ .. ........ .... Tomo .......... .. p ug. 
(Fecha) 

R. C. de .. .. . "' ...................... . . .. . : ..... OBSERV!\CIONES 
(Al (1orso) ...... ,.-......................................................... .......... ...... ............. . 

MINISTERIO ' DE HACIENDA 

CORRECCJON de erratas del D!rreto 256 / 1962. dI' 1 de 
l ebrero. por el QlI/I se modifican los d trechos fiscalp.s 
a la importación aplicables a las partiMS QUC se hdt· 
ean del I' igentt Arancel de .'tduanas 

Habiéndose obsr rvado un error en el citado Decreto. publl· 
~o en el .Bolctln Oficial del Estado; nümero 41. de f ~cha IR de 
llebrero de 1962. se tran.~crihe a cot1tinuaciún Is lJ~rtln "nle ITc· 
tl1icación : . 

En la pt\¡ina 2343, articulo septimo. linea quinta. dondl' (lIc" 
c(cJclohexlliulfamato ClilcicolJ, debe decir clclclohexilsulfama· 
f.o sódico) J. 

• ORDEN de 19 de febrero de 1962 por la que u da C1tm· 
plim/ento al articulo sepundo d I' la L ey 95.:1960 tm casos 
de aplicación del articulo 5R de la .Ley de 2'6 de dlctem· 
Me de 1957 sOMe IIqNloociones cavcionallls pOT el/ota 
por btmeflcios, fmputSto indllatrtal e Impuesto soMe los 
'rendimitmtos del trabajo pl'nonal. 

rt\ltttülmo lIellor: 

SI articulo 2.0 de la Ley 85.'1960, de modificaciones tribu· 
tartae, 'dispuso que en todos los casos de aplícación del patrafo 
tercero del articulo 58 de la Ley de 26 de dIcIembre de 1937 el 
Mlblstro de Hacienda fijara el Importe de las liquidaCiones cau· 
elonales que hayan de exl ólrse, establece su limltt' m¡\:otlmo 
y manda sefialar el procedimiento de pr'.lmovf!t lO; acuPfd'Js a que 
-' refiere. 

El examen de la propia Ley de 26 de cticlembre de 11157, en 
lU5 artlculos 47, 68. 72 Y 73, aclara los casos ·en que puede lIet 
al'llcable el precepto referido, en lo que se refiere a los Impuestos 
aobre los rendlmlentos del trabajo personal, cuota por ~enenclos 
elel Impuesto Indu~trlal e impue~to sobre Sociedades. 

Las ClrCIlD!tanclaa en que se desenvuelve la gestión tributaria 
.n los casos contemplados en el párrafo' tercero del artlculo 58 
dI! la Ley tantas veces citada aconseja que no sean los órganos 
gestores, ¿mplicad08 de un modo Inmediato en el sefialamlento 
de las bases fiscales. los componentes para .decidlr · sobre la pro· 
cedencla de practicar las liquidaciones caucIona les de que ~e 
Y4!ne hablando. y reservar el ejercicio de dicha facultad al 
órgano superior competentR en los impuestos . considerooos. 

Ahora bien; aun cuando por virtud de lo dispuesto en los 
artlclIl08 7:l y 73 de la Ley de 26 de diciembre de 1957. en rel:v 
ción con su articulo 58 ·y las disposiciones de la Ley 95 '1960. 
las llquidaclones cauclonales son de aplicación tambien a las 
sociedades y entidades jurldicas Incluidas en las Juntas de eva· 
lilac Ión, es lo cierto que el procedimiento en vi50r para dcter· 
!pInar la cuantla del mgrrso a cuenta que por el impuesto de 
Sociedades han de efectuar no aconseja. por el momento, seflalar 
en cUanto . a ellas normas concretas en el aspectó que se rob-

sldcra. sIn perjuicio de que en el Iuturo pUl oan cúmpl, lar.<c los 
prec~ptos de esta Orden . sei'lalando reglas esp,:clalcs de aplica
ción al particular de que se !.Cata. 

En su virtud. este Minist erio ha tenido a olen disponcr: 

l.0 Cuando por cualquier causa se acuerde la aplicaCión de 
lo dispuesto en el párra fo tercero del articulo 58 de la L!'y de 
26 dc docirmbre dc 1957 en una Junta de evaluación de lo im
puestos industrial. cuota por bcn!'lieios o sobre los l" , ndimi l ntos 
dd traoa.1O personal. y se decida por su President e el pase de 
las a.:tuacioni;S al Jurado Ibcal competént e ;Jara el s!:ilalalr.l ' nto 
de la ('lira ¡do6al dt; i)"n l' lirios o de la base Intel' ra de .impu
slclón. rl'spectivamentc. el citado funcionario . en pll za separada, 
som ~ te ra a la consideración del Delegado o Subdc1~ ;ndo dé' Ha· 
c~nda la procedenCia de practicar las 1!4uldacl~\'~ caucion:tles 
srilalndas por el articulo 2.0 dt· la u :y 95 E160. dejando cons· 
tancia tIl el acta de la reunión en Que S(' acuerde el (nVl o del 
.' xnedlcn U' al Jurado de la concesión 9. los comiSIOnados d ~' un 
plaio (\1' c!i ~ z dias naturales. contados a partir del s i '~ul : nté. para 
que por escrito alr¡,¡ucn ante el Dcle¡:ado o Subddé , ado de Ha
clenda cu,mlO I'stlmen conveniente ac¡> rca drl particular 

A la llropursta se uninl certificación expedida por el Secretlt.
rlo de In Junta .ae que se trat .. E'h la que. sr relacionen los con-
trlbuycntl's com¡'irendldos ~n el r rspectivo ,;.: rupo. . 

V~ ncldo el término concedido a los comisionados para efec· 
tuar las ale~aciones. los D: lezados o Sutxkll'llados de Hac lrnda 
plt' vllrán pi expediente. con su Informl' y propursta. a la Dlrcc
('!i)n G r neral d t> Impuestos sollre la 1« rita. para qUE' dicte el 
ac\!r rd ' l que pro!":da . 

?.O SI la Dirección Opn f' ral autorlzasp para girar las I1qu," 
dacl one, cauelonnles, la Aemlnl~tración de R~ ntas P úblicas co
rr~spoll (~h' nU' proccdera a cfect!larlas con arreg l'J a las siguientes 
nortnas; 

a 1 Re rlrtprmlnará para cada contrlbuYE'ntp el Importe 11-
Ij\li~o ~ ¡n ;: rf' sar en el Tesoro por virtud de la última liquidación 
<Í ptill !:! \'a (,tl e 11' ha~'a sido ¡(Irada. o en su dr fr~to de la provl-

• slohal . t r mbirn ultima. De dicho liqu ido se dr duciril el In ~ reso 
a cur:-¡ : a : r~ ~ t uado en virtud de lo dispur~to r n III regla 38 de la 
\·q ent .. I n~tntccibn para la cuota . por b:'n :' llcios del impu rsto 
InJ:.h : ri 11 :1 la re¡: ln 20 de la Instrucción para el Impul'sto sohrf> 
los !"J'ndlmlentos del trablljo personal. sÍ'!¡ún proCt.·da. y In di!¡ '
rr nci:\ C, :I ~ rc¡;ulte entre ambas cantidades constituira. en su caso, 
el compl emento a éxiglr sobre el Ingreso a cuenta rlectuad'J con 
caracl': r de liquidación caUciona\. 

b) Para los contribuyentes 'Que no hubIeran sido objeto de 
llquidncl[)n~ s anterlore~ la cantidad a I¡qrrsal' srrá lá mlsh\A 
que en tulal resulle satisfecha por el prrlpnecü'llt .: n la ml, 01l1 
Junta pam qui (' n spa m('nor la suma del it l'; rpso n cuenta . mM 
la cantidad posltlva Que haya de Ingresar como llquldación cau· 
ciona\. 

3.' Las IIquldaclon.:s se practicariln en ~ormn de estattl) 
y constar-.i. de las siguientes columnas : 

al Nombre y ap(,\lidos d~1 contribuyente. 
b, Cuota de l T esoro de la últ ima liquidación definltlva o pl'fto 

vlsional practlc!lda. 
el Cantidad a dedUCir como In:z resada ¡y cuenta; y 
d I Can~ldad Qur corresponde IngresRr como liquidación cau

clOnal 
Para los contribuyentes a que se refiere el apartado b) del 

numero antcrior se hará n constar solamente- las anotaciones que 
corresponde a las columnas al y dI. 

A tada con~ribuyente se le notificará su liqUidaCiÓn. 

4." PracticadaS las liqUidaciones. se pasarán con ' carlicter 
urí!ent é a la Int ervención . y una vez devueltas por dicha otlclna 
se notillc¡¡.rán . también con carácter urgente. concedlt' ndo para. 
su IInreso el plazo mlnimo reglamentario. S imultúneamente se 
expcdirtl una copla certi!!cada del estado comprensivo de las 
liquidaciones. qtIc se env iará al Prcsident r de la Junta resp€ctiva 
para unir al expedlehte de ella y constancla en la Secretaria. 

5.0 SI al dia si~ulente de expirar el plazo pata t'l Inncso 
no se hubieran satisfecho las cuotas liquidadas o consi<.tnado su 
importR, más el 25 por 100. en la Caja Opnrral dI' D~p6sitos de 
la D?le$(ación de liaclenda. en la forma prevrnida por el aro 
tlculo 225 del Estatuto de Recaudación rn' vi ',:or. se exp~ dini. 
cr rtlllcación de apremio para la m~ls r;'lplda efectl v(dad del 
deblto 

6." Las liquidaciones cauciona les a que se refiere esta Orden 
sólo pod'f¡ln practicarsC' a los contribuyentes Incluidos en Juntas 
constltuiuas en el a ilo 1960 y sucesivos. 

Dlsposicién transltorla.-Para las Juntas constituidas antes de 
la pUblleaclól1 de ~stá Ottleo. y 11 las que putllera afectar lo eA 


